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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S ,

GRECIA.

Argos 24  de~ Enero.
El Congreso reunido en nuestra ciudad term inó sus deliberaciones 

i  óltimo* de Diciembre después de haber formado é instalado el G o ­
bierno supremo de la G r e c ia , á cuya soberanía están sometidas todas 
las juntas locales. Este G ob iern o  se com pone de 50 individuos, de los 
cuales ha nombrado 20 la  junta del Peloponeso , 10  la de Urachore, 
10  la de S a lo n a , y  otro número igual los isleños del A rch ip iélago . 
Los que ha elegido nuestra junta son: G e rm a n o , arzobispo m etropoli­
tano de P atrás, Atanasio C an acare, Ju a n  D iam antis, botero C h ara- 
lempo, A ndrés Zaime , Paniagiota G rebotas, Anagnortes D elijeau , 
Jorge Sisine, Panuzo N o tarat, Demetrio Peroucas, el obispo de A n -  
drusa, Neófito Bambas (  I ) ,  Benjam ín Lesbios ( 2 ) ,  Pedro M abro- 
micale ( 3 )  , Demos Sp arciata , Policrono Z an etos, Teodoro B lase, 
Jorge C a llira s , Jánulo Prastrlole y  Constantino Caraza ( 4 ) .

En la tom a del A crocorinto se hallaron  mas de 20 millones de 
piastras de Turquía (unos 6 0  millones de r s .)  ( 5 ) .  Estas riquezas pro­
vienen en gran parte de la antigua y opulenta familia del bey de C o -  
rinto K e a m il , cuyas posesiones abrazaban la C orin tia , una gran parte 
de la M egárida , de la A rgóU da ócc. Las rentas que disfrutaba esta fa - 
malia ascendían á mas de dos millones anuales (  8 m illones de r s . ). 
A l  principio de las turbulencias de la G r e c ia ,  K eam il Bey había en­
cerrado sus tesoros en aquella plaza , que con justa razón se tenia por 
inexpugnable. Se ha distribuido entre la  tropa la octava parte de las ri­
quezas que se han hallado en el A c ro c o r in to , y lo  demas ha ingresado 
en las arcas del Gobierno.

in c ia t b r sa .

Lóndres 2 1 de Marzo.
En el Courier, periódico m inisterial, se lee lo siguiente:
’í Se ha recibido una carta del cónsul general británico en Coñstan- 

tinopla, en que manifiesta que la continuación de la paz entre la  R u -
y la T urquía no es tan segura como ta l vez se habrá creído, á co n - 

Sfcuencia de las últimas noticias de aquella ciudad. L a  carta del cónsul 
general es de 1 1  de F e b re ro , y dice que el internuncio austríaco en 
Constantinopla ha presentado una nota pidiendo una nueva conferencia, 
la  cual va dilatando el d ivan de día en d ia , á pesar de que e l lord 
Strangfford ha hecho una petición fo rm a l, á fin de que se le conceda á 
cl y al representante de la corte de V ie n a  una conferencia con el G ra n  
Señor y sus ministros. E sto  da bastante que sospechar al cónsuT general 
británico; y en efecto parece que da margen para inferir que la Puerta 
ae halla m uy poco dispuesta á terminar amistosamente las negociaciones 
que existen hace ya tanto tiempo entre ella y el G abinete de R u s ia ,  y 
en las cuales los embajadores de R u sia  y  A u stria  han tomado una parte 
sumamente importante.”

E l Morn :ng-Chron{cle d ice: »»Corre la voz de que las proposiciones 
que ha hecho M r. de T atischcíFá la corte de V ien a no presentan un ca­
rácter pacífico. En caso de guerra se cree que la Rusia ocupará la V a laq u ia  
y la M o ld av ia , y entre tanto el A ustria  enviará un cuerpo de observa­
ción a la Servia y la Bosnia. En cuanto á la G recia propiamente dicha 
se hara de ella un reino particular, en cuyo trono se colocará un prínci­
pe de una de las principales dinastías alem anas.”

FRANCIA.

Parts 26 de Marzo.
Los negocios exteriores ocupan exclusivam ente toda la atención del 

publico en esta capital. L a  declaración de guerra entre R u sia  y T u r ­
quía, que continuamente se está anunciando como inevitable y p ró x i-  
.“ ’ a js in  que jamas llegue á verificarse; la mediación del A u stria  y  la 

*'glaterra á favor de la paz; el propósito que han manifestado de 
^’antenerse neutrales en caso de rom pim ien to , aunque no les seria 
quizá tan fácil en la práctica; la frecuencia de los correos que se cru - 
zan en los principales caminos de Eu ropa; los esfuerzos heroicos de los 
8'‘ 'egos que pelean valerosamente por la reconquista de una patria fe - 
’^unda en recuerdos g lo rio so s, y cuya suerte si se conservase la  paz en

( t ) A ntiguo profesor de la escuela de Chío , educado en Francia.
V  ^  A ntiguo profesor de la escuela de Gidonia , discípulo de la es­

cuela politécnica en tiem po de la repíiblica.
( 3 )  A ntiguo príncipe de M ania.
( 4 )  H ijo  del ex-hospodar de V a laq u ia .
C s )  L a  piastra turca , que antes v a lia  2 francos ( 8  rs. v n . ) ,  aps^ 

llega hoy á 15  sueldos ( 3  rs .) . E sto  hace ver el estad» miserable 
hacienda en T u rq u ía .

el oriente quedarla á la  merced de un enemigo im placable, que n i 
por la naturaleza de su G ob iern o , ni por sus costumbres puede ofre­
cerle suficientes garantías; y por otra parte la reunión de las Cortes 
españolas-; el nombramiento de su presidente, á quien ciertos p erió d i- - 
eos de Francia prodigan las injurias más torpes y  groseras; la exposi­
ción que el nuevo m inistro de E stad o , Sr. M artínez de la R o s a , pre­
sentó a l Congreso acerca de las relaciones de España con las potencias 
de E u ro p a , especialmente con la F ran c ia , y  las explicaciones que han 
m tdiado entre uno y  otro G ab in ete , son en estos últim os dias asun­
to de todas las conversaciones; ocasión de diversas conjeturas; funda­
mento de vanas especulaciones, y  los objetos á que se refieren cuantas 
noticias verdaderas ó  falsas corren desde los estrados hasta las antesa­
las y en toda especie de concurrencias.

H ablase también de una alianza entre varias potencias, cuyo ob­
jeto parece no ser otro  que el de oponerse á las miras que manifiesta 
la R u s ia  de destruir el imperio otomano en Europa.
_ D e s p u e s d e  tantos y  tales pormenores publicados acerca de la m uer­
te de A l í , todavía el Monitor insertó ayer un p árra fo , que puede ha­
cer dudoso este acontecimiento. H e aqui su contenido lite ra l: Trieste S 
de M arzo. A yer recibim os una carta de Durazo fecha de 27 de Febre­
ro , que dice lo siguiente:

» L os que llegan aqui huyendo de las inmediaciones de Janina dicen 
que es cierto hallarse, A ií-B a já  en el mayor apuro , mas no asi el que 
haya sido entregado a los turcos, lo cuales enteramente falso. Se^un lo  
que e llo s  aseguran se hallaba todavía en su fortaleza el 20 de Febrero , 
y negociaba con su r iv a l para salir libremente él y  su familia. Es m u ­
cha la  curiosidad que hay de ver cóm o se termina este asunto.”

PORTUGAt.

Lisboa 2 4  de Marzo.

Sesión de Cortes del 7 .

E sta  sesión se ocupó toda en la discusión del proyecto de organiza­
ción de las secretarias del D esp ach o , y  quedó aun pendiente para 
otro d ía .

Idem del 8.
Se continuó la discusión del proyecto de C on stitu ción , principiando 

por el pr mer p.irrafo del art. 2 0 0 ,  que decía asi: j» A  los ayuntam ien­
tos les corresponde cuidar de todo lo  perteneciente al gobierno ad m i- 
n istia tivo  de las ciudades y v illa s , y de consiguiente:

I." ’ Promover la agricultura, comercio é industria , y  cuidar de la 
salud pública, y  en general de todas las comodidades de los vecinos 
de s-us ciudades ó  v ilia s .”

A -gunos Sres. diputados opinaron que los ayuntamientos debían 
d ivid irse  en ayuntamientos mayores y  m enores; pero decidió el C on­
greso que fuesen de una sola cíase , y que en otra sesión se tratase de 
cuales debían ser sus atribuciones, con lo que se levantó la de este dia.

Idem del g.
E n  esta sesión se continuó la discusión del proyecto de reform a d» 

los F o r a e s , y se suspendió esta y la sesión pública quedando en secreta.
Idem del i i .

Se continuó la discusión del párrafo primero del art. 200  que esta­
ba pendiente; y después de haber hablado varios Sres. diputados en 
pro y  en contra, se aprobó el párrafo con solo la variación de que en 
lugar de decir de ciudades ó villas , se diga distritos. '

Se  aprobó el párrafo segundo en estos térm inos; « Establecer ferias 
,y  mercados en los parages mas convenientes con aprobación de la au­
toridad sup rior.”

Tam bién se aprobó el párrafo tercero en estos térm inos: « C u id a r
d.e las escuelas de primeras letras y demas establecimientós de educa­
ción que se costeen de los fondos públicos, en los términos que U  
prescriba; y asim ism o de los hospitales, casas de expósitos y otros es­
tablecimientos de beneficencia, con las excepciones y e n  ios términos 
que determine la le y .”

E l  Sr. presidente levantó la sesión á la hora acostumbrada.
Idem del J2 .

E n  esta sesión se leyeron los partes del Brasil y  las cartas de S. A . R .  
sobre el mal efecto que hablan hecho allí algunos decretos de los nueva­
m ente expedidos; y se ocupó el resto en oir los dictámenes de las co ­
m isiones sobre varios expedientes de asuntos particulares que se les ha­
b lan  pasado.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Madrid Sábado 6 de Abril.

__D e l estado que se publicó á fines de 1821 acerca de la entrada y sa­
lid a  de buques del puerto de la Uavana resulta haber entrado en él en
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todo el ano pasado 38 5  buques españoles, <>55 am ericanos, 1 2 8  Ingle­
se s , 7 2  franceses, 25 í^olancieses, 1 5  brem eses, 1 3  dinam arqueses, 9  
ham burgueses, 6 portugueses, 5 suecos, 4  sardos , 3 presas de piratas 
sin bandera , uno prusiano y uno hannoveriano, que hacen el gran total 
de 13 2 2  embarcaciones, inclusas 9Ó de guerra, de las cuales 42 eran 
extrangeras. La dism inución de entradas comparadas con las del año 
pasado es de 46  buques, y pueden, reguiatse en 220  los que existían en 
e l puerjc^¿efi^^^imos de D iciem bre esperando la cosecha principia­
da. E l n ú m e ío ^ ^ ’ buques costaneros pasa de 30 0  de todos tamaños. 
L o s buquel saiido son: 36 6  españoles, 600  am ericanos, 1 3 2
inglesesi / S  franceses,- 2 3  holandeses, 1 6  dinamarqueses, 1 2  bremeses, 
9  hambiwguescs, 6 su ecos, 4  sardos, 3 presas de piratas sin bandera, 
2 portugu.'ses, uno prusiano, uno ruso y uno hannoveriano, que hacen 
el gran total de 1 2 5 4  em barcaciones, inclusas 88 de guerra, de las 
cuales 42  son extrangeras.

CORTES.

ir b s id b n c ia  i >e i  señ o r  vALrjEs ( don Ca y e t a n o ) .

Sesión del 6 de Abril.
Leída y  aprobada el acta de ia anterior, se dió cuenta de tres ofi­

cios del Sr. secretario de la  Gobernación de U ltram ar, rem itidos por 
el de G racia y Ju s t ic ia , en que participaba que el R e y  continuaba en 
cama , bien que con m ejo ría , y  que la R e in a  y  SS. A A .  continuaban 
sin  novedad en su salud. Las Cortes quedaron enteradas, y  oyeron con 
satisfacción la noticia del a liv io  de 5 . M .

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 
la  P en ín su la , en que participaba que el gefe político de Pam plona le 
daba parte de haberse cum plido la resolución de las Cortes acerca del 
desarmamiento de la m ilicia nacional de aquella p laza, lo cual se había 
cum plido con la m ayor tranquilidad, dejando las armas en casa de lo s 
comandantes de las compañías; y que todo el pueblo de Pam plona se 
había mostrado m uy dócil y  obediente á las órdenes de las Cortes. Las 
m ismas quedaron enteradas, y  oyeron con agrado el buen porte del gefe 
político  y  vecindario de Pam plona.

La  comisión de H acien d a, en vista de la  consulta del Sr. secretario 
de E stado , relativa al socorro que se da á los españoles que se hallan 
en los países extrangeros por medio de los agentes diplom áticos, opi­
naba que los ministros y  cónsules deben continuar prestando dichos so­
corros , sobre lo cual proponía varias reg las, que quedaron aprobadas.

Se mandaron pasar á la comisión dos adiciones del Sr. Zulueta sq*« 
bre dicho asunto.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 
la  P en ín su la , manifestando que habiendo pedido pasaporte para ven ir 
á esta corte algunos emigrados plamonteses residentes en G uadaiajara, 
e l G obierno no habia tenido á bien acceder á su solicitud por razones 
de conveniencia pública, sobre lo cual no recayó ninguna resolución.

L a  com 'sion de C o m erc io , en vista de una solicitud del ayunta­
m iento constitucional de la ciudad de O rdu fia , á fin de que se le conce­
diese permiso para tener una fe ria , opinaba que debía pedirse al G o ­
bierno el expediente á que se referia. A probado.

L a  de H acienda, en vista del expediente instaurado por el m inistro 
de los E 'tados-U nidos de A m é rica , relativo á que se prorogue por tér­
m ino indefinido el permiso que hay de introducir en M ahon libres 
de derechos los pertrechos necesarios para la escuadra de aquella nación 
que cruza en el M editerráneo, opinaba que debía accederse á esta soli­
citud , tomando las providencias oportunas para que no ss cometan 
abusos. Aprobado.

La misma opinaba que debía accederse á la solicitud de la viuda de 
D .  Pedro V á r e la , secretario que fue del Despacho de M a rin a , sobre ei 
m odo de cobrar su viudedad. A probado.

La Eclesiástica, en vista de la solicitud de D . Bautista López, dona­
do del cx-m onasterio de S. M iguel de los R eyes de V a le n c ia , pata que 
se le conceda una pensión de 30 0  ducados, lo mismo que se hizo con 
otro donado de ia Cartuja , opinaba que podía accederse á ella en aten­
ción á los m otivos que exponía. Aprobado.

La de Com ercio en vista del expediente promovido por los comer­
ciantes de H uelva , para que se declare aquel puerto por de primera 
c la se , opinaba que no podía accederse á esta solicitud por las razones que 
alegaba el consulado de Sevilla  , la junta de aranceles y  otras corpora­
ciones. Aprobado.

Se mandó pasar á la com isión de Com ercio una exposición del con­
sulado de B ilb ao , pidiendo que las Cortes se sirviesen o ir á  todos ios 
consulados y  diputaciones provinciales antes de declarar franco el puerto 
de Cádiz.

Se procedió á la discusión señalada para este dia.
Se leyó la consulta del Sr. secretario de G racia  y  Justicia  acerca de 

si el decreto de 1 3  de M arzo últim o para que no se provea empleo en 
los sugetos que no gozan sueldo por el erario público es extensivo á 
los cargos de justicia.

Se leyó asimismo el dictamen de la  com isión de H acienda, relati­
v o  á dicha consulta , en que opinaba que en aquella regla estaba todo 
com prendido, y que las Cortes pueden resolver que mientras haya ma­
gistrados cesantes con goce actual de sueldo, siempre que tengan las 
calidades necesarias, deben ser preferidos exclusivam ente en las pro­
puestas para las plazas 'de magistratura á los que no se hallen en aquel 
caso; y faltando sugetos de dichas calidades , se provean en los jueces 
tí r primera instancia; y que para este últim o destino , si no hubiese pre­
tendientes con las calidades necesarias, no obste el que no disfruten 
de sueldo y haber sobre ei erario, quedando sujetáis á esta disposicÍQa

todas las ternas pendientes, cuyo nom bram iento no haya sido aprcLuIj 
por S. M . antes de este decreto.

Se leyó el voto particular del Sr. Canga , en el que disentía de U 
m ayoría d é la  comisión soio en la últim a p arte , y  opinaba que el decre­
to de 1 3  de M arzo no debía comprender á las consultas pendientes.

E l Sr. M elendez d ijo : Se quiere reducir las propuestas para les car­
gos de justicia á un círculo tan estrecho, que se causará un grave per­
ju icio  á ia independencia del poder judicial. Si en los cesantes, de que 
habla el dictamen de la com isión , no ha hallado hasta aqui el con- 
sejo de Estado méritos para proponerlos, tampoco los hallará en ade­
lan te ; y  si se viese estrechado ai circulo que le prescribe el dictamen 
dejaría de ser responsable eri las propuestas que hiciese. L o  mismo su­
cedería respecto dcl G obierno con los nom bram ientos. La resolución 
que se propone puede tener muchos inconvenientes, y  si se atiende á 
la  importancia del poder ju d ic ia l, estos serán de gravísim a trascen­
dencia.

E l Sr. A d a n , como de la com isión , contestó que el dictamen de 
6sta no circunscribía á solo los cesantes el círculo de los que pudiesen set 
propuestos para las magistraturas; pues soio dice que si entre estos ce­
santes hay personas que reúnan las demas calidades necesarias sean pre­
feridos ; si no los hubiese estamos fuera del caso , y el consejo de Es­
tado no deberá proponerlos. Si ei nonibraniienio de jueces de primera 
instancia se ha hecho bien , no se estrecha, com o se quiere suponer, el 
círculo de las personas que pueden ser propuestas, pues las plazas da 
magistrados que pueden vacar son m uy pocas respecto del gran número 
de estos jueces. En este sentido ha propuesto la comisión su dictamen, 
com o se ve claramente de su contexto.

E l Sr. Lapuerta d ijo : A  pesar de las explicaciones del Sr. preopi­
n an te, todavía ofrece muchas dificultades este dictamen. Esbien sabido 
que el consejo de Estado se ha visto m uy apurado para las propuestas 
que ha tenido que hacer hasta a q u i; y este apuro crecerá mas si se Is 
estrecha el circulo de las personas de que puede echar mano. Atendida 
la importancia de las funciones jud iciales, debe mirarse mas que á otra 
cosa á la ciencia, integridad y  demas circunstancias que deben con­
currir en un m agistrado; y seria desatender estas importantes conside­
raciones, obligar al consejo de Estado á que solo pudiese proponer den­
tro de un lim itado círculo de personas. Pero se dice que el dictamen 
solo habla hipotéticam ente; á saber, si hay entre los cesantes personas 
que reúnan las demas cualidades necesarias, y que si no los h a y , las 
propuestas podrán hacerse librem ente; pero lo cierto es que si se apro­
base, el consejo de Estado no podría salir de este c írcu lo , que en veZ 
de estrechar convendría am pliar en todo lo  posible.

Se dice también que con los jueces de primera instancia hay un nú­
mero m uy considerable de persona's en quienes pueden recaer las pro­
puestas para magistraturas; jp ero  se ignora cuanta dificultad ha tenido 
el consejo de Estado para llenar las propuestas de estas judicaturas J 
ignora que entre estos jueces hay muchos que por su corta edad y otras 
circunstancias quizá no serán á proposito para aquellas plazas} Todos 
los ciudadanos tienen derecho á ser juzgados por los hombres de mas 
ciencia y  virtud que puedan encontrarse; y todo lo que sea poner tra­
bas a que el consejo de Estado y el G obierno escoja las personas mas 
distinguidas por sus cualidades, es perjudicar á la buena administración 
de justicia, y  de consiguiente á uno de los derechos mas sagrados que 
hay en la sociedad. Adem as de este perjuicio general se causaría otro 
particular á muchas personas que han seguido la carrera de la jurispru­
den cia, sacrificando sus caudales y  empleando su juventud en este estu­
dio. Finalm ente en una materia tan delicada como es la  administra­
ción de justicia, debe procurarse hacer todas las mejoras posibles, /  
favorecer en cuanto sea dable la independencia del poder ju d icia l, y la 
buena elección de cuantos lo  com ponen; y  de consiguiente todo lo que 
»e oponga al logro de estos objetos traerá funestas consecuencias.

E l  Sr. Sa lvá : En  contestación á lo que ha dicho el Sr. preopinante 
me parece conveniente observar que la  comisión no propone que ha­
yan de colocarse indistintamente todos los magistrados cesantes, sino 
tan solo aquellos que reúnan las cualidades que se requieren por ios de­
cretos de las Cortes. A dem as debemos considerar, y la com isión asi lo 
ha tenido presente, que hay otra clase de cesantes que merecen ser aten­
didos por BUS circunstancias, y son los <̂ ue diariamente irán llegando 
de nuestras A m éricas, los cuales parece justo que sean colocados en I2 
Península. Por otra parte hay una consideración muy poderosa que ha­
ce mas atendible el dictamen de la comisión , y  es, que según nos ha 
dicho el Sr. secretario del Despacho en su m em oria, todas las magistra­
turas se hallan provistas; de modo que solo se trata de las vacantes qu4 
ocurran en lo  sucesivo, y  alguna otra que pueda haber en la actualidad; 
y  para ello conviene no perder de v is ta , que acaso será m uy conve­
niente el que en cada audiencia queden dos ó tres plazas sin proveer, 
con la mira de que habiendo de establecerse pronto el ju rad o , y  de­
biendo de resultar entonces una m ultitud de magistrados sobrantes, se 
consiga el ahorro de sus su eldos, si desde ahora con esta previsión se 
dejase de completar el número asignado á cada tribunal. P or estas con­
sideraciones me adhiero en un todo al dictamen de la comisión.

A  petición de un Sr. diputado se leyó  la orden de las Cortes de i-* 
de Noviem bre de 18 2 0 .

E l Sr. F a lc ó : Para aliviar los grandes males y  la penuria en qU6 s* 
encuentra la Nación decretaron las Cortes en 1 3  de M arzo últim o qu« 
no podía proveerse empleo alguno sino á los que gozen sueldo por d  
erario ; pero dos Inconvenientes casi insuperables se oponen hoy en 1* 
discusión que nos ocupa: no se trata aqui de aquellos empleados de li­
bre nombramiento y de libre separación del G obierno : no se trata tant- 
poco de unos empleados fáciles de reem plazar, ó  para cuyos destinos s#

Ayuntamiento de Madrid
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eiicontrarin sugetos á proposito pót totías pirteV; tiada menos qüé éso: Sé 
trata de una clase de empleados qud por las pai tieu.ares cirounsiancias 
que exiien los destinos que debm  desempeñar han oe ser bastante raros;

Se trata de postergar á Unos empleedos propuestos por todo un con - 
ssiode Estado, previo él expediente sobre las cualidades m o ra les) le­
gales que deben tener para entrar en la carrera de la m agistratura: em ­
pleados -en quienes se debe suponer toda la suficiencia necesaria para el 
desempeño de sus destinos, y  en cuyas manos se ha de depositar cuanto 
el hombre tiene de mas apreciablci el h on o r, la v id a , la considera­
ción y la fortuna. Circunstancias que exigen la m ayor circunspec­
ción en su nombramiento , por cuya tazón sé ha exigido que se haga 
á propuesta de un consejo compuesto de personas sabias en todos .os 
ramos. N o es esto decir que no haya de haber escala para estos des­
tinos, porque nada es mas justo ni mas conveniente : siempre la ha ha­
bido, la h ly  y la habrá; pero eso de qUe ni el G obierno m el conse)o 
de Estado hayan de poder echar mano de los jueces de primera instancia 
para las magistraturas sino á falta de cesantes, me par..ce m uy t uro, 
porque se atan las manos al consejo de E stad o , y  le p fivan  de premiar 
el mérito que haya contraido una persona en su carrera. Y o  no entien­
do que esto se oponga á la escala que debe haber en esta clase de em ­
pleados , á no ser que se quiera suponer en el consejo de Estado una par­
cialidad tan decidida que yo no puedo im aginar. No quiero yo tampoco 
que sean precisamente los actuales jueces de primera iiistanciá los qué 
hayan de tener derecho á las m agistraturas, porque sabemos que hay 
un gran níimero de ellos que estuvieron antes de alcaides mayores y  
corregidores en los pueblos de señorío y  realengo , y no pueden tener 
las ideas mas acomodadas á nuestro sistema acm a i, entre os
jueces de primera instancia hay muchos en quienes, ademas de no 
concurrir este inconveniente, se verifica a l contrario , que reúnen as 
cualidades mas apreciables para ocupar las plazas de magistratura; 
Se dice qu: hay magistrados cesantes, cuyos sueldos gravitan sobre 
el erario, y la economía exige que se ahorren estos descinbo sos, pero 
yo no veo que el níámero de tales cesantes pueda ser de mucha consi­
deración. Por el decreto que se ha leído fueron d clarados como interi­
nos todos los jueces y magistrados que habian servido en el Gobiernot 
anterior, y se mandó que fuesen nombrados por el consejo los que pu­
diesen serlo con arreglo á la Constitución y a las 1 ye s ; sucediendo cri 
esto lo que no se verifica con otros empleados , que no pueden remo­
verse con tanta lacilidad. P or consiguiente debió resultar un numero 
m uy corto de cesantes , y por la misma razón tampoco podra ser gran­
de en 'o  sucesivo , porque ninguno de los que sirven actualmente puede 
ser rem ovido sin conoc miento de causa. En resúmen los cesantes que 
pudieran tener entrada son ó  los que en los años i i  y i 3  prin upu rorí 
la  carrera de la m agistratura, y se hallan ahora fuera de elia sin desti­
n o , ó  los que teniendo algún otro empleo quisiesen pasar á los tribu­
nales: yo entiendo que en general seria un perjuicio para la magistra­
tura el que quedasen postergados los actuales jueces de pnm eia iusian- 
cia. Se ha dicho que podran vcirir muchos magistrados de A m erica; 
pero algunos de ellos no qu.^rrán continuar en el se rv ic io , y o ír s po­
drán, volverse cuando las cosas esfen tranquilas; Se ha dicho también 
que pronto se estableceíá un jurado , y con él se dism inuirá mucho el 
n íim iro  de magistrados; p.’ ro aun no está aprobado, y deben preceder 
largáis discusiones , por ser un asunto de la mayor im poitancia. M ien­
tras esto se verifica nosotros no podremos prescindir de que en la ac­
tualidad , á p.-sar de estar completos ios tr.bunales, no pueden dar va­
do á la mu titud de expedientes de que están c rganos. Por estas con- 
sidei-aciones me partxe que puede ser perjudicial el adoptar las res­
tricciones que propone la comisión.

iSr. Ganga: Y o  entiendo rectificar una observación del Sr. preopi­
nante. H a dicho S. S. que el número actual de cesantes por el ministe­
rio de G racia y Justicia  no puedo ser m uy considerable; pero yo  solo 
contestaré que importa cuatro m illones to que á dicho m nisterio se 
le abonan por esta causa. Su señoría no ignora que el Sr. secretario del 
iHespacho dijo que mediante á haber empezado ya á rtílu ir en la P e ­
nínsula empleados de todas clases de la A m érica , era menester destinar 
iin tondo para atender á su subsistencia. Sobre estos supuestos la coini- 
sion creyó deber proponer al Congreso que se diese la pref rencia á los 
cesantes de la misma dase de magistrados. Esto no impide el que el 
Gobierno pueda d e c ir , y aun deba hacerlo asi , tales ó tales de los ce­
santes que hay en el día no tienen las cualidades necesarias para volver 
a los pU(-stos que antes tuvieron. Entonces el Congreso sabría cuáles 
eran aquellos con quienes no se podia co n tar, y vería también que por 
Ja misma razón no eran dignos de disfrutar los sueldos que perciben 
algunos, de los cuides llegan á s;o ó  ó o y  rs. A si q u e , yo  no puedo 
conv-nir en que se deje ese portillo abierto para que se atienda tal vez 

unos hombres que han quedado fuera dcl puesto que ocupaban , pre­
cisamente por su Oposición a! sistem a, ó por sus ningunas disposicio­
nes para cooperar , $u consolidación. Se sabe que había un consejo de 
Castil a ,  un conseio d- In d ias: y q u é, ; se querrá ahora que haya una 
Const tuc on con un consejo de Castilla 2

El .Sr. s cretarr> de. D .spacho de G racia  y  Ju stic ia  d ijo : P recisa- 
njent- la consulta sobre la cual r-cae el dictamen que se discute tiene 
por o b j’to el que no haya ese consejo de Castilla. S. S. ha convenido 
en qu^ h.iy cesant-s ooco ó nada á propósito p.va entrar otra vez en la 
niagistratura , y c;u ■ la masa general de el ios es el producto de los con­
sejos de C astilla , Hac :nda occ; Adornas de estas consideraciones, que 

aern ver la conveniencia de dejar al G obierno un círculo mas a in - 
P lo en que poder elegir los magistrados , hay otras no menos pode­
rosas que se deducen de la naturaleza misma de la magistratura. N o es 
esta un instrumento del pod..i egecutivo,  ni un agente su y o ; es por sí

................................................ , . -

&ola üñ poder del Estado. E l  poder egecutivo puede rem over cualquie­
ra oficina de la adm inistración dcl Estado ; pero el judicial no. puede ha­
cer lo ni'sm o con un ju ez , ni tampoco el G ob iern o  , Siiio con las tra­
bas que le pone la Constitucioh;

Y'^o como part culai* no puedo menos de aplaudir !cs deseos’ de la  
com isión ; pero debo hacer presente qué sin embargo la m edida qua 
propone pudiera acarrear considerables males. La gra'.de Operación que 
hay que iiacer en lá magistratura es su reform a, rcíoriná im porfántísi- 
ma. bi se adoptase el plan del Sr. Salva sobre que se dejasen ■ !.' proveer 
las pLizas vacantes, seria menester exonerar ai Crobierrio de toda res­
ponsabilidad en esta parte. Si se atiende al dictamen de la com isípn , ó  
los cesantes retinen las cualidades necesarias para ser reem plazados, ó  
n o ; pero ¿cóm o se há de conducir el G ob iern o  para descender á esta 
Calificación? ¿H a de formar un proceso á cada m inistro? Esto tendría 
inuchos inconvenientes, y  entre otros él haber de tropezar'con' cualida­
des ó circunstancias n egativas, que son las que las mas d e 'la s  veces 
constituj'en la falta de idoneidad de esta clase de sugeíos.

A cerca de los cesantes que puedan reunir las cualidades necesarias 
de adhesión al sistema*, á la libertad , y á lo  demas que es coTisiguients 
á estos prin cip ios, el G ob iern o  cree que si se lim ita á ellos, quedará re­
ducido á un círculo sumamente estreci.o; porque las Cortes conocerán 
que de esa clase de sugetos que hayan dado pruebas de su suficiencia y  
adhesión á las actuales instituciones, el G ob ierfio  habrá cuidado bien 
de no dejarlos en la clase de cesantes, y  por lo que hace á los que cá- 
recen de dichas cualidades, atendiendo á los graves inconvenientes da 
haber de formar á cada uno un proceso , espero que las Cortes encohtra 
rán mejor el medio que se ha seguido hasta ahora dé dejat á cada uno 
en su lu gar, porque aunque es mas le n to , no es ruidoso, n i expuesto á 
^antos inconvenientes.

Este medio obligará al G obierno á echar hiafio de los Jueces de 
prim era instancia; pero es bien seguio que entre ellos los hay m uy b .;- 
nem éritos; y yo  no creo qiie pueda caber en el espíritu de la  com isión 
el persuadirse que se hayan de vincular á cierta clase de sugetos las p la­
zas de la m agistratura, ni menos que pudieran reservarse para aquéllos 
jueces de primera instancia que no hubiesen dado pruebas positivas dé 
su adhesión al sistema constitucional. En la precisión de haber de v a ­
lerse de magistrados cesantes ó  de jueces de primera instancia , com o 
que no se puede llenar con otra clas.5 de sugetos las plázas de la m a- 
gistr.itura, parece que debe dejarse al consejo de Estado y al G obierno 
la m ayor amplitud posible para que puedan proceder con mas acierto’ 
én un asunto de tanta im portancia.
‘ E i Sr. A dan d ijo : E l Sr. secretario del Despacho dice que a los 

jueces de primera instancia se les debe dar «na carrera para obtar á las 
piazas de magistratura: la com isión ha querido abrir esta carrera á aque­
llos sugetos que el G o b iern o  y  el C  nsejo de Estado- ha colocado y a , 
si lo m erecen; pero yo  he oido al .Sr. secretario dcl Despacho haber 
contestado que la provisión de los jueces de primera instancia no siem ­
pre ha sido acertad.a , y  que muchas veces ha recaído en los antiguos 
corregidores ó alcaldes mayores de señorío. Esto hace ver que el G o ­
bierno actual ha seguido la conducta de la cámara de C a stilla , de L o ­
zano de Torres y demas gobernantes de aquel tie m p o , infiiiéndose 
por consecuencia forzosa qiie ellos eligieron entonces unos sugetos adic­
tos al sistema constitucional; porque si no , ni el G obierno ni el consejo 
de Estado habría echado mano de eiios después de haber sido reform a­
dos por ios decretos de l.is Cortes.

La  com isión , que nunca ha querido d k v iarse  de lo qíie previenen 
las leyes y lo que aconseja la conveniencia pública, ha propuesto que 
m 'éntras haya magistrados cesantes sean preLridos siempre que reunart 
las cualidades necesarias. ¿Qué tieíie esto de particular 2 ¿Se quiere aca­
so que el consejo de Estado pueda nombrar para un tribunal superior á 

' uno qu-* acaba la carrera de sus estudios, y que entra á ser magistrado 
tal v tz  á la edad de 25 años? Desgraciada seria por cierto la Nación si 
íTo tuvifra él suficiente número de sugetos capaces para desempeñar los 
cargos de la judicatura.

H a dicho el Sr. Lapuerta qiie se estrecha demasiado e! círculo den­
tro del cual se quieren comprender las facultades del G ob iern o  ; pero yo  
jrp ito  que en España no puede fa!t.ar el caudal de hombres que se nece- 
sit.i para llenar dicha clase de destinos, suponiéndolos adornados de las 
cualidades que exige el sistema constitucional; que hay también m u­
chos y muy beneméritos en las universidades, y que por consiguiente eí 
dictamen de la c -misión no pone al G obierno unas trabas tales que la 
impidan marchar por !a carrera que se le indica.

E l Sr. ministro de G racia  y Justicia  : Cuando he dicho que es m uy 
estrecho el círculo que se señala al G o b ie rn o , solo he querido m ani­
festar que seria dificil encontrar entre los cesantes una docena , que re­
uniesen las cualidades necesari-as para obtar á las plazas de la magistra­
tu ra , porque me parece imposible que el G obierno hubiese dejado sin 
ocupación á tales sugetos. En cuanto á lo que se ha insinuado de que 
también puede haber jubilados en las universidades muy á propósito y  
ínuy dignos para ser empleados en la m agistratura, me parece que su 
núm ero será siempre m uy corto , porque las jubilaciones se conceden en 
las universidades por consideración á los muchos años de serv ic io , y  á 
los achaques habituales que no permiten á tales sugetos desempeñar sus 
graves cargos.

E l Sr A dan dijo que no solo debia tenerse en consideración á di­
chos jubilados, sino á los catedráticos actuales.

Después de haber hablado los Síes. R ic o  y R om ero  sobre este 
asunto , se acordó á petición del Sr. A dan  que volviese este expedienta 
á la comisión para que extendiera su dictamen con arreglo á los princi­
pios que se habian expuesto en la discusión.
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Se procedió á la discusión del dictamen de la com isión del C rédi­

to público acerca de las dudas propuestas por la junta nacional de aquel 
establecim iento sobre la recaudación de arbitrios dei m ism o.

Piucas del patrimonio.
Las fincas segregadas del patrim onio R e a l y aplicadas á extinguir 

la  deuda no presentan otra utilidad que la de su enagenacion ; y com o 
sus cargas son de mucha im portancia, y se intente gravar al estableci­
m iento con que las reconozca y  pague , la junta decía haberse visto 
precisada á consultar al G obierno respecto de las fincas de A ran ju ez, 
y  deseaba que el Congreso se sirviese fijar la clase de deudas a que de­
ban estar afectas estas fincas, cuyos productos son m uy lim itados, y  cada 
día irán por necesidad en dim inución.

L a  com isión opinaba que para resolver esta duda serla conveniente 
preguntar á la junta qué cargas son las que pesan sobre estas fincas; de 
qué naturaleza, y cuáles son los productos anuales de estos bienes. 
A probado '

A cerca  de las acequias de Jaram a con sus pertenencias y  la del T a ­
jo  con las su yas, proponía la junta no fuesen comprendidas en la con­
tribución terr ito ria l, manifestando los perjuicios que se habían seguido 
del pago de dicha con tribución ; y  asim ism o la resistencia que se 
oponía de parte de los que disfrutan sus riegos al pago del diezmo con 
que están gravados.

L a  com isión era de parecer que en cuanto al primer punto de los 
que com prendía esta d u d a, cjue es el de si deberá exim irse á estas ace-, 
quias del pago de la contribución te rr ito r ia l, es claro no debe conce­
derse esta excepción , porque seria un privilegio de que no disfruta na­
d ie : que en cuanto al.^segundo , que es la  resistencia que á la sombra 
del decreto de 29 de Ju n io  últim o oponen al pago los que reciben el 
beneficio del riego , opinaba que supuesto que este decreto manda pa­
gar los derechos debidos, no hay mas que estrecharlos al p a g o , ó bien 
privarles de disfrutar aquel beneficio, im pidiéndoles hacer sangrías en
la acequia: respecto al 3 .° ,  á saber, la dism inución de los productos
por la reducción del diezmo á la m itad , a causa de la latitud que se ha
dado á aquel decreto , considerando á este diezm o como eclesiástico
no siéndolo, y sí solo un verdadero canon , opinaba que debía exigirse 
en su totalidad , haciéndolo conocer asi á ios que disfrutan del benefi­
cio de la acequia.

La primera y  secunda de estas partes fueron aprobadas, retirando 
la  comisión ia tercera después de una ligera discusión.

Albufera de Valencia.
La junta manifestaba que los contribuyentes al Crédito público se 

negaban á pagar respectivamente las rentas que pertenecen al estable­
c im ien to , apoyándose en las nuevas instituciones, que suponen las de­
rogan ; pero que ia actividad de las autoridades y  de los empleados del 
establecimiento en V alen cia  habían rem ovido los principales obstácu­
lo s , y facilitado la recaudación de aquellas rentas.

La com isión opinaba que esto no era una duda; y  así solo debía 
decirse á la junta que activase la recaudación de los productos de esta 
fin ca , valiéndose para el efecto del au xilio  de las autoridades com ­
petentes. A probado,

Estados secuestrados.
La junta hacia presente que en los de esta clase aplicados al Crédi­

to público se halla el de N avalperal (p rovin cia  de A v i l a ) ,  corrts- 
pondient'* á la casa de M ed in accli, y que á pesar de la actividad del 
establecimiento para el cobro de los derechos que le pertenecen , no 
lo  habia pod^ao conseguir por la constante oposición que habla hecho 
el ayuntan.lento de dicho pu<-blo. *

La comisión era de parecer que tampoco en esto debía hacerse otra 
«osa que excitar al G obierno para que hiciese cum plir com o es debido 
las órdenes que haya expedido en virtud de las reclamaciones que se 
le  hubiesen hecho sobre este punto. A probado.

Anualidades y  vacantes.
L a  junta manifestaba que vanos colectores eclesiásticos hablan he­

cho presento que las juntas diocesanas se negaban a entregar al Crédito 
público lo que le corresponde por las vacantes de dignidades y  preben­
d a s , inclusas las de la extinguida inquisición; y  que en cuanto á las 
anualidades creía deben pagarlas todos aquellos que hayan sido nom bra­
dos antes dei decreto de 29 de Jun io .

La comisión opinaba que en cuanto al primer punto debía decla­
rarse que la aplicación de los frutos de las vacantes es ilim itada; y que 
las juntas diocesanas deben entregar los que corresponden a estas va­
cantes hasta que las Cortes acuerden otra cosa. En cuanto á la anua­
lidad que deben satisfacer los provistos era de parecer debían verificar­
lo  t< dos aquellos que hubiesen sido agraciados antes del decreto de 29 
de Ju n io . A probado.

Canales.
La junta exponía los muchos gastos que hablan ocasionado los ca­

nales de ,\Ibac. te de Secano , en Fraya de M engibar y  U rg e l, de los 
cuales no se habia podido recobrar cantidad alguna á pesar de las acti­
vas dilig' ncias que se habian practicado.

La com isión opinaba que la corta idea que da el Crédito público 
de las anticipacion.’ s hechas para ias obras del canal de A lbacete, en que 
supone hab r sufrido un despojo sin indicar los medios de que se ha a- 
l 'd o  para procurar su reintegro, impedía á la comisión el proponer m e- 
d das sobie este particular.

En cuanto á la acequia de Secano se hallaba en el mismo caso que 
la de Ja ra m a , mediante á que el diezmo que deben pagar los que ia dis- 
fruti^n no es eclesiástico , sino un canon que se ofreció por reintegro a l 
Crédito público por sus anticipaciones, y debe satisfacerse en su totali­
dad: que «n el mismo caso se hallaba el canal de M engivar, extrañando

que ta j’unta no dijese qué c^ase de oposición habla experimentado 1 
el cobro del canon, y siendo de parecer que no debía continuar la antii^^Pj.’
pación ínterin no se satisfaciese lo devengado; y por ú ltim o , quer"^®^^® ^
cuanto al canal de Urgel solo podia ser responsable la diputación pî  ^esp 
vm eial de Cataluña , en el caso que haya percibido ó perciba de l o s ^ ” “  ̂
teresados cantidad alguna; y no siendo asi que el Crédito público 
reclam arlas exijiendo la cooperación de las autoridades locales. Aprir°‘° ”  
Lado. ^

Derecho de Cops. L a  junta manifestaba la actividad que habia
pleado para hacer efectivo en Barcelona este d erech o , y que debía nĵ '̂ tonce
garse al Crédito público lo devengado en caso de que las Cortes quií¡»̂ ”
ran extinguirle. a sq u e e

La com isión opinaba que en efecto debía satisfacerse al Crédito “
bllco lo que por este derecho se hubiese devengado y devengue hai*.. _
que la« Cortes decreten su abolición. I

E l Sr. A dan manifestó que existía un expediente sobre abollcioü^^”^ ? ^
los derechos señoriales, y por lo mismo opinó debía suspenderse la *
solución de este punto hasta que se evacuase aquel. A s i  se acofr.  ̂  ̂

 ̂ ^ * junta pa
Encomiendas vacantes-, fin de i

L a  junta proponía varias dudas acerba de las encomiendas vac 
tes , cuyos productos recolectaba la tesorería del tribunal de las Of 
nes, y sobre si han de continuar gozando de las gracias de supervii 
cia los que actualmente las d isfru tan , ó  si deberán cesar en el pe: 
bo de sus productos, y  encargarse de ellos aquel establecimiento, i 
m ism o proponía varias dudas acerca del pago de los premios y reit 
gro de las capitales del préstamo de ocho m illones que se hizo en

año de 1 8 1 5 .  , . . gun moi
L a  comisión decía : Por lo que expone la junta en esta parte par ^ecesari 

que el tribunal especial de Ordenes se ha resistido no solo á dar cu cyjjjdo 
pllm icnto á la R e a l orden de 27  de M arzo de 18 2 0  , sino tambiei ¿pgracic 
decreto de las Cortes de 9 de N o viem b re , por el cual se agregaroc’ ^g 
establecimiento las encomiendas vacantes y que vacasen , io cual

trlbuyer 
recer qu 
facilitar 
metálicc

, cesidad.
pueden tolerarlo las Cortes en nad ie, y  mucho menos en un tribuí 
que debe dar egemplo de obediencia y  resp eto á las decisiones dcl 0  ■
greso. Pero tambiiMi aparece de ia exposición de ia junta , que el trî  tlico  de 
;nal hace dist.ncion entre encomiendas y encom iendas, s^poniei 
que hay algunas que pertc-necen al tesoro de las órdsnes. La coc¿ 
sion estaba en la persuasión de que ya no existia mas tesoro que el íIí último 
N ación , y asi no ha podido menos de sorprenderse al ver que se K 
buscado un pretexto com o este para eludir las disposiciones del l^c)Novietii 
de las Cortes. _ público

V e  todavía m as: que un tribunal de justicia entiende en mate pg 
económicas y adm inistrativas, y que recibe y distribuye fondos, c lo  ¿jjic 
trariando asi su espír tu é Institución, que es únicamente la de la en las é 
m inistracion de justicia , mas esta reconocida la tesorería en el rej tuviere 
mentó de este trib u n a l; y asi s ria necesario exam inar la naturalei j
índole de este que se llam a tesoro de las órdenes, y  si debe ó no exis modific 
para evitar que con estas competencias qu -den sin efecto los decretoi acordó 
la s  C ortes; bien que estos encargan la administración de las encomier Se 1 
al Crédito público sin hacer distinción ninguna éntrelas de una cía sula en 
o tra , y  aplican para la amortización de la deuda todas las encomiei do hab 
vacantes y que vacaren. Y  asi cree la comisión que deben llevar mando 
efecto los decretos de las Cortes en todas sus partes, sin que haya , mente, 
texto alguno que pueda im pedirlo , encargándose á la comisión de La 
gislacion informe acerca de la subsistencia ó  no subsistencia de di dres G ; 
tesoro de las Ordenes. que deb

2. Tam poco ha debido excusarse el tribunal de Ordenes de fácil Se 1 
á la junta cuantas noticias pudiese esta necesitar para administrar deb deres a 
mente las encomiendas, asi como deberá coadyuvar á este fin en ade Castillo 
t e , interesándose en ello un objeto tan sagrado com o el del Crédito Voto pa
blico. Se

E li 
al de G 
lo  que 

» E

g.** A u n  cuando las gracias de supervivencia era uno de los abi 
extraordinarios que se habian introducido en España á la sombra 
fa v o r , parece á la com isión que deben continuar gozando de ellas 
actuales poseedores de las encomiendas que ya ias disfruten en la 
tualidad. M as la com isión cree que las Cortes deben mandar cese ' 
de luego este abuso , que consiste en conceder las encomiendas a f 
sonas que entran en posesión, con la gracia de que por su fallecinvf cuentra 
pasen á ciertas y  determinadas personas, de suerte que viene á **^30 si 
un patrimonio perpetuo de ciertas fam ilias, cosa que resiste asi la. 
ticia como la naturaleza de las mismas encom iendas, que debían 
recompensa de servicios muy distinguidos hechos al estado.

4 .°  Pero aun cuando parece á la comisión deben continuar dW' 
tando de esta gr.icia los que ya esten en posesión d« la encomi'’’’ 
cree sí que para que tengan su debido cum plim iento los decreto* 
las Cortes deben entrar estas encomiendas en el Crédito público ,?
que este las administre , llevando la debida cuenta y razón, 
gando sus rendimientos líquidos á los interesados en ellas.

5.® La com isión se reserva exam inar la consulta de la junta nf

El
D .

Mor 
sentes ■ 
•iguien

titucio
T O

nal de 20 de Diciem bre de 1 8 2 0 ,  y presentarla á la resolución
C o rte s ; aunque no se expresa mas sino,que versa sobre los capital̂ *, P'^endi.
r,*ntnc rnn mi.» f>ctun Ornvadnc Iric hifinps v rentas de la Ofdcn d2 ' IQcensos con que están gravados los bienes y rentas de la orden de ; ^9
Ju an . Si com o dice la junta el G obierno ofreció auxiliar al 
público para el reintegro y pago de réditos de los capitales del pre>. | ’'3)udi 
mo de ocho m illones de rs. que hicieron los consulados de la Pen’’’' * 
la en 1 8 1 5  , y  no pueden sufragar los productos de la» encomienda* 2.
S. Juan  , hipotecadas para e l lo , á la entrega d í los roo© rs. men*'' 1 
les en que se convino al hacer aquel con trato , será necesario excita' stado 
G obierno á que cumpla io ofrecido «n é l ,  ó que informe lo qus 3’
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¡ntado * pues como ijica la junta este gravamen es enteramente ageno del 
, ""'jCrédito pibllco.
*• Después de una corta discusión fueron aprobadas la primera y se-

P’Jiunda parte, la tercera retirada por la com isión, la cuarta rep ro b ad a ;/ 
h r  °fi jespecto de la quinta se acordó que volviese á la comisión , para que en 

la de Hacienda la presentase de nuevo.
*** T  Se mandó pasar á la comisión la siguiente proposición del Sr San- 
habí suspendiéndose toda declaración por las Cortes que
deb^ ^^áutorice la existencia de las gracias de la supervivencia , ya esten ó no 

 ̂ ' -̂ en posesión de ellas, se pida al tribunal de las órdenes una noticia de. 
es esten en el caso, para que con conocimiento de causa puedan las

rédito determinar en el negocio.”
, ‘ Atrasos y  consolulaciones.

agüe junta manifestaba el estado en que se hallaba el cobro de este
lolici » y propon*^ ‘l̂ ®̂ llevarle á debido efecto se la autorizase para

admitir las proposiciones que se la hiciesen por ios contribuyentes.
La comisión cree que puede adoptarse el medio que propone la 

junta para recaudar los atrasos de consolidación y Crédito público hasta 
fin de 1814 que se hallen en poder de primeros contribuyentes, ad­
mitiendo su pago en vales ó créditos de la deuda con in teres; pero 
de ningún modo que se la autorice para entrar en transaetones, en que 
le da lugar á los manejos mas escandalosos, 

jpervu' Con respecto á los atrasos que existían en manos de segundos con­
tribuyentes hasta la misma fecha , aun cuando la comisión sena de pa­
recer que se exigiesen en metálico y con todo r ig o r, no obstante para 
facilitar su cobro cree pueden mandar las Cortes se exijan la mitad en 
metálico y la otra mitad en vales y créditos con interes; pero de n in­
gún modo cree deban permitirse las transaciones. La comismn no juzga 
necesaria la excitación que propone la junta se haga al Q obierno , aun 

!■“ cuando no habría inconveniente alguno en e llo ; pero cree que la co- 
am ' ‘̂ operación que necesita la junta para hacer efectivos estos d éb ito s , es la 
'■‘fgaroií autoridades, y de ellas debe reclamarla en los casos que haya ne«
> ™”'c e iid a d . Aprobado,
I' C a p e l l a n í a s  dt sangre.
*  ̂ La junta pedía que las Cortes se sirviesen declarar si el Crédito pú- 
 ̂  ̂ . 'blico debe cobrar las rentas procedentes de estas capellanías, aunque no 

u p o n p ro ced an  de bienes ó  de capitales de la deuda pública, y si pertenecen 
á la Nación los réditos devengados por imposiciones hasta 29 de Jum o

13 e l  d ;
comisión opinaba que según el contexto de los decretos de 9 de 

lel Noviembre de 1820 y ap de Junio de 182 r ,  parece que el Crédito 
público no puede cobrar las rentas procedentes de capellanías de san- 

n mate gj..  ̂ porque estas deben entrar en la clase de propiedad particu lar, y 
dos, c lo único que deberá recaudar serán los productos de estas capellanías 
de la en las épocas respectivas anteriores á los expresados decretos, en que es* 
el rej tuvieron aplicadas al establecimiento. Aprobado, 

ituralea |gy¿ dictamen de la comisión de Hacienda sobre las rebajas y
no exis modificaciones que deben hacerse en los sueldos de los empleados. Y  se 
lecretoi acordó que se imprimiese.
comier Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín- 
ina cía sula en el que insertaba otro del gefe político de Valencia , participan- 
comiei do haber prestado el juramento D. M ariano V illa  y haber tomado el 
llev'ar mando de aquella provincia, para la cual ha sido destinado interina- 
haya ; mente. Las Cortes quedaron enteradas.
on de La com.sion de Poderes, en vista de los presentados por D . A n -  
. de di dres G arcía, diputado suplente por la provincia de G ran ad a , opinaba 

que debian aprobarse. Aprobado.
le fací! Se maijdó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión de P o - 
rar deb deres acerca de los presentados por el Sr. D . A ntonio González del 
en ade Castillo, diputado electo por la provincia de P uerto -P ríncipe , y el 
Irédito Voto particular del Sr. Soria.

Se levantó la sesión á las cuatro.
los ab: 
ombra 
e ellas 
en la

A R T I C U L O  DE O F I C I O .
Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultram ar dice 

Gracia y Justicia desde el Real sitio de Aranjuez con esta fecha
S i g u e :

” El Rey (que  Dios guarde) sigue en cam a, aunque S. M. se en* 
lecimií! cuentra un poco mas aliviado. S. M. la R eina y Sr¿s. Infantes con ti- 
á haî  sin novedad en su importante salud.”

asi la i 
bian S‘'

uar drsl' 
icomit’’’' 
lecretos 
jlico, P 
. v efli

El Rey ha expedido el decreto siguiente; 
fem ando v ir  por la gracia de Diosla ----- y por la Constitución de

Monarquía española , R ey de las Españas , á todos los que las pre-
*5Qtes vieren y entendieren, sabed; Que las (..orles han decretado lo 
• ‘gu'cnte;

(■ ’* Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Cons-
titucion, han decretado:
d dinero que vino de América á Cádiz á principios del ano

inta ®  ̂ • y de que hizo uso la junta de gobierno de aquella plaza para
clon atenciones del Estado, sin ser propiedad de este, se entiende com -
apitalí*. en la clase de depósitos para los fines prevenidos en el decreto

 ̂ Mayo de 1821 , que determina el modo y tiempo en que se
al Ci«“ de reintegrar por la tesorería general los depósitos judiciales o ex-
dgl pre> voluntarios ó forzosos que hayan entrado en las aVeas de
„ o.n'.fl’ ia Nación, ■ *a Pen:»’ 
mienílí^....... j  j  ” También se comprenden en dicha clase de depósitos las canti-

Fqtífj procedentes de los llamados h'enes de difuntos de ín d ia f que el 
- cxciN stado haya percibido para sus atenciones.

» A los empleados en la Hacienda pública ^ue hubiere» dadoI que leí 3-

sus cuentas á satisfacción d i los encargados en 1? d.vcíyg»
ran las cantidades que depositaron por vía de fianva.

Y  4.̂  ̂ » En la clase de depósitos eu v¿üe-ŝ  de que fraf.-; el m croio-
nado decreto, se enrienden asimismo comprendidos ¡os hechos; en ac­
ciones, cédulas de caja de am ortización, y denras clases de papel-m o­
neda ; debiendo reintegrarse en metálico los depósitos que se hicieron 
en esta especie, y no o tros; y la devolución de ios restantes se hará 
en vales ó créditos. M adrid 25 de Marzo de i8i2,c=R afael del R ie ­
g o , presidente.crFaeundo In fan te , diputado secretario.c^Vicente Salva, 
diputado secretario.”

« Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go­
bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti­
cas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cuín* 
plir y egecutar el presente decreto en todas sus partes, dendreislo en­
tendido para su cum plim iento , y dispondréis se im prim a, publique y 
circule. =R ubricado de la Real mano. =  En Aranjue? á 30 de M arzo 
de í 8 2 2 .= A  D. Felipe Sierra y Pambley.

Circular del ministerio de la Guerra.
»> Habiéndose servido e.l R ey aprobar el uniforme que debe usar el 

cgército permanente y milicia nacional activa, se circuló en 20 de Se­
tiem bre últim o por este m inisterio , con la advertencia de que estando 
pendiente de consulta la clase de mochilas que convendría adoptar, 
como igualmente el distintivo que deberían gastar en los hombros 
los granaderos, se comunicaría á los cuerpos tan luego como se de­
cidiese; y habiéndose verificado y a , ba resuelto S. M. que la mo­
chila que debe usar el soldado, cabo y demas plazas de infantería se^ 
de piel de ternera ó de caballo, bien curtida y trabajada, forrada en 
arpillera ó lienzo suave, ribeteada de ante ó  badana blanca, y guarne- 
eida con emeo correas blancas para cerrarla á su frente y costados con 
igual número de hebillas de metal am arillo , y bolones de hueso á I03 
dos extremos de abajo para agarrar las dos correas principales que las 
sostienen en los iiombros con la correa conocida bajo el nombre do 
maestra para sujetar el capote doblado encima de ella. Que asi los grana­
deros como ios cazadores usen para diferenciarse de los fusileros de doa 
dragonas con llecos sobre los hom bros, con el puente carmesí los pri­
meros , y verdes !os segundos, semejantes al modelo aprobado por S. M , 
Que ios carabin. ros de las tropas ligeras tengan el mismo distintivo qus 
los granad,^ros de las de línea, y los tiradores el de los cazadores; p .ro  
no las demas compañías. Igualmente se ha servido ei R ey manhar qua 
en el vestu irio de las ciases de tambores y pífanos dei egercito qui.cia 
abolido el uso de la franja que por ord^ r.anza tm ian señalado, y que ea 
consideración al servicio ptculiar de aqueba, y ¡a de iiom p tas y cor­
netas de todas arm as, que exige sean distinguidas a la vista por la ca li­
dad misma de su institu to , se cambien en el vestuario que lian de usar 
igual al de las demas plazas de p rest, según ia circular de 20 de Setiem­
bre ú ltim o , los colores y divisa, sin variar ia forma y  fiecáura dei ves- 
tido.

» A l propio tiempo me manda M. decir á V . que por Real or­
den de 21 de dicho mes de Setiembre se sirvió resolver que los inspec­
tores Je las d if rentes armas del egército remitiesen á los coinanCantes 
genera es de distritos de la Península un modelo de cada prenda de ves­
tuario , para que vigilen que en todos los cu. rpos que esten bajo sus ó r­
denes no se separen de ellos en lo mas mínimo. Y por otra Real or<leu * 
de 10 de Octubre siguiente resolvió o, M. que los cuerpos de caballería 
deberían usar de zapato ruso en lugar del que se le fijaba con botín en 
la citada de 20 de Setiembre. Todo lo que de Real orden comunico á 
V . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toga, Ma» 
dn d  X, de A bril de 1822,”

El general en gefe del egército expedicionario de Costa-firme D on 
Miguel de Latorre participa al ministerio de la G uerra lo siguiente 
desde su cuartel general de Sta. A na en 18 de Diciembre últim o,

»» Exemo. Sr. ¡ N o habiendo tenido los efectos que me propuse eti 
la expedición que sobre barlovento puse á las órdenes del brigadier 
D . Fiancisco Tomas M orales, y deseando desahogar la plaza de Puer­
to-Cabello de las tropas sobrantes, que consumían inútilm ente racion.-s 
q u ; costaban grandes dificutades adquirirlas, resolví aux.liar las parti­
das creadas en esta provincia de Coro por el entusiasmo de vanos ve­
cinos principales, y lealtad general de sus habitantes en lavor <ie la 
justa causa de ia N ación, embarcándome el 12 dei com ente con cua­
trocientas plazas en el bergani n de guerra Hercules , 'a goleta Adurdlo 
y  cuatro trasportes corsarios, logrando desembarcar con trida IcJicioad 
la noche del 14 al 15 en el surgidero de .os Laques, península de Pa» 
raguana , deteniéndome en dicho punto solo ias horas precisas para fa­
cilitar los medios de ponerme en comunicación con el teniente coronel 
D . Manuel de Carrera C olina, que se ha.¡aba en la sierra , para qu® 
bajase a la cap ita l, donde había de esperarme,

w El enemigo en número de 4:^0 hombres ocupaba el pueblo de 
Baragbed, donde se había fortificado, y destacó la mitad de su fuerza 
para oponerse á mi desembarco; pero sus esfuerzos fueron tan inútiles, 
que los obligué á replegarse al punto de su procedencia, arrojando se­
guidamente al todo do la referida península, de que quedé hecho dum o 
el dia de ayer,

n El comandante del apostadero de M arina, capitán de fragata D oa 
A ngel Labord í , sin embargo de hallarse enferm o, y estarse carenando 
la fragata Ligtra  de su inmediato m a n d o , estimulado de su ardienta 
deseo de concurrir á la tranquilidad de estas p ro> in d a s , quiso acom­
pañarme en la expedición , y aseguro á V . E. que sus conocimientos 
me fueron tan necesarios, como que á él debo ia elección del punjo 
de desembarco , y su actividad prop«rcioaó que la operación se hiciesg
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con la que en tales casos es indispensable. Tam bién recomiendo á 
V .  h. los años de serv ic io , antigüedad en la clase de teniente de fra­
gata , muchos conocimientos en su facultad y acciones de guerra que 
cuenta D . Juan  H e v ia , ayudante de órdenes dcl comandante del apos­
tadero de Puerto-Cabello , q-ue por estas circunstancias merece ser aten­
dido. Dígnese V .  E. poner esta ocurrencia en noticia de S. M . , y reco­
mendar a los mencionados oficiales de la armada á su R e a l piedad , por 
considerarlos acreedores'a la  remuneración de este im portante servicio.’^

M

Por carta dcl m ism o general Latorre, escrita en Coro en 24 de En e­
ro u ltim o , se sabe que dicho general, después de haber mandado salir 
de Puerto Cabello varias- expediciones contra los disidentes de Costa- 
firme sin que hubiesen surtido ningún buen efecto , se embarcó en d i­
cha plaza con 400 hombres que Te sobraban de su guarnición , y  que 
no contribuían á otra cosa sino á consum ir los cortos víveres que en 
ella tenia. Con ellos se dirigió á la provincia de Coro, con el objeto de 
reunirse en ella á las guerrillas que defendían la causa de la N ac ió n : el 
1 4  de Diciem bre desembarcó en Lostaque de Paraguan a, cuyo punto 
estaba defendido con una fuerza igual á la que él llev ab a , y  á pesar de 
la  resistencia que le opusieron , consiguió que abandonasen el fuerte de 
V araived e y su Península. E n  seguida dirigió su marcha sobre C oro, 
en donde se le reunieron 400 hombres de las guerrillas, á quienes ar­
m ó con los fusiles que á prevención sacó de P u erto -C ab ello , con los 
cuales y  su fuerza m archó á sitiar á 800 y pico de enemigos que ocu­
paban el puerto de la V e la ,  fortificados en cinco fuertes: durante los 
nueve dias que duró el sitio hicieron varias salidas, y  en todas ellas los 
arrolló  con bastante pérdida, hasta que al fin rindieron las armas por 
capitulación 824  hombres con 22 piezas de artillería , y muchos efectos 
de guerra; habiendo sido incluido en la capitulación el fuerte de C u - 
m arebo, distante nueve leguas de la V e la ,  guarnecido con 200 hom - 
bres y  4  piezas de artillería , con lo  que ha conseguido ocupar toda la  
provincia de C o ro , la cual en otras ocasiones ha dado la  libertad á 
Venezuela por la decisión de sus naturales en favor de las armas, nacio­
nales.

» E l faccioso R e y e s  V argas y  otros de su partido fueron batidos el 
1 7  de Enero en la jurisdicción de Carora por una colum na que m an­
do sobre e llo s, á las órdenes del teniente coronel M o rillo . T orre m ar­
cha ocupando toda la costa , con el objeto de poner la provincia de C o ­
ro en com unicación con P u erto-C ab ello , cuya plaza se halla con muclia 
escasez de víveres.”
—  ’j B.1 marques de C asa-L eón , gefe político de la provincia de V e n e ­
zu ela , desde Puerto-Cabello  con fecha de 18  de Febrero dice que iba á 
salir de aquella plaza una división para V a le n c ia , con objeto de obrar 
contra aquel punto de acuerdo con otra que saidria de C o r o , y  que lo ­
grada esta empresa se facilitaría posesionarse en poco trempo de C a -
racas.
—  » Otra carta de Curazao de 25 de Febrero de persona acreditada d i­
ce que el general Latorre consiguió con su expedición á Coro abrir la
com unicación entre esta provincia y  Puerto-Cabello , adonde se d irigió 
por la costa, y  llegó el 2 de Febrero. Por lo  interior van operando los 
comandantes. M orillo  y  Manuel Lorenzo con dos divisiones muy bue­
n as, con las que han batido en distintas ocasiones á los enemigos: tanto 
que con la división que debe salir de Puerto-Cabello no extrañaré con­
sigan la destruccien de los enem igos, lo que seria fácil lograr con m uy 
cortos au xilio s, á causa de que todos los pueblos están animados contra 
e llo s , y  que sus fuerzas son en el dia muy cortas, y  ahora serán menos 
con la muerte de E o liv a r ; pero nada esperamos del G obierno al obser­
var el abandono con que mira estas desgraciadas p rovin cias, sin conven­
cerse de que lo que ahora se podía hacer con m uy poco costará mucho 
'■  desatiende.”SI s

A n te  el alcalde constitucional de esta M . H . v illa  D . R am ón C ase- 
llas acudió/en 1 2  dcl presente me^ D . Pablo In fa n te , denunciando el 
artículo inserto en el Espectador núm. 247 del dia 1 7  de D iciem bre del 
año ú ltim o, que empieza » V oces en Caspa,”  y concluye m Inundan en 
sangre y  en estragos el suelo da la p a t r i a c o m o  injurioso al ayunta­
m iento de Calatayud. En su consecuencia se procedió al sorteo de los 
nueve jueces de hecho que deben declarar si ha ó no lugar á la form a­
ción de causa al autor del referido artícu lo , y  tocó la suerte á los seño­
res D . Ignacio P a jares, D . Mamerto Landaburu , D . Joaquín Huerta Ce- 
v a llo s , D . M arcos Izquierdo, D . Jo sc f A ntonio  P o n zo a , D . M artin Za- 
íandia , D . R afae l C o sta , D- Andrés Navarro y  D . Sebastian A nd rés.

R eunidos dichos Sres., y  observadas todas las formalidades que pre­
viene la ley de libertad de im prenta, declararon por unanimidad no ha­
ber lugar á la formación de causa.
—  E l ayuntamiento de la ciudad de Jerez denunció ante el alcalde i . °  
constitucional de C ád iz , como libelo infamatorio é incitador á la des­
obediencia, un artículo com unicado, fecha 1 5  de Febrero ú ltim o , que 
acom pañó al D iario  G aditano de 23 del mismo bajo el nombre de E l  
secutar de la ley.

Los jueces de hecho D . Francisco de Paula Castro y  G ó m e z , D on  
M artin  Fernandez E l i a s , D . Jo se f  M aría V illa ra n d a , D . Juan  G o n zá­
le z , D . Manuel de la Puente y Aranguren , D . V ican te  Sánchez C er- 
quero , D . M iguel del Pino y López han declarado no haber lugar á la 
form ación de causa, votando solamente por el sí D . Jo sc f M aría R e -  
tortiilo .
__En 12  del corriente acudió D . M ateo M on dejar, vecino de esta cor­
t e ,  a l Sr. alcalde constitucional D . R o d rjgo  A ra n d a , denunciando en

forma un artículo Inserto en el periódico titulado el Independiente de
d;a 29 de Enero últim o, como injurioso á la buena opinión de los seño-, ____
res D . Felipe Montes y R e y , intendente de la provincia de Cuenca, j 
D , helipe S ic ilia , contador principal interino de la m ism a, por la pro- — ■ 
puesta que hicieron á la dirección general de Ilacúenda pública para vi­
sitador y contadores.

E n  su vista se procedió al sorteo de los nueve Jueces que debían de­
clarar si había ó no lugar á ¡a  formación de causa, y salieron los señores, 
siguientes:

D . Jo se f Dem etrio R o d ríg u ez , D . Jo se f K a is e r , D . A ntonio Diaz' 
del M o ra l, D . Carlos R o m e r a l, D . M am  erto Landaburu, D . Francisco 
M artínez M arin a, D . Sim ón G onzález Y u ste , D . A ndrés A lcon  y 
D . V alen tín  R e c io . Pero habiendo manifestado el Sr. D . Francisco 
M artínez M arina y  el Sr. D . Sim ón G onzález Y u ste  no podían asistir 
al juicio para que eran convocados, se procedió al sorteo de dos suplen­
tes, y salieron los Sres. D . A ntonio  Puiblanch y  D . Joaquín  R u iz .

R eu n ido  el jurado , y  habida la conferancia , se declaró por unani­
midad no haber lugar á la formación de causa.
—  Habiéndose observado los trámites prescritos, y calificado los seño- ^ 
res p .  Claudio Boutelou , D . Jo sc f N ostench, D . M ariano Joaquin de . 
C osío , D . Pedro Fu en m ayor, D . Francisco Jav ie r  Perez, D . Leandro
P allares, D . Jo se f A n itu a , D . V icen te  M artínez G óm ez , D . Anto-

presi
GoL
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nio M aría G u ille n , D . A n to n io  de Q uesada, D . Jo se f D íaz de Ibar- 
rena y  D . Jo se f de G o y o n e ta , jueces de hecho, con la nota de Injurio­
so en tercer grado el últim o artículo comunicado en el núm. 83 del 
periódico úx\x\̂ Ao el Defensor de la patria, denunciado por D . Ma­
nuel de L o u sa , escribano c iv il y  crim inal dcl juzgado de primera ins­
tancia de S e v illa , la ley condenó á Herm enegildo Sastre, responsable 
de dicho im preso , á la pena de un mes de prisión y 50 0  rs. de multa; 
entendiéndose aquella doblada no pagando dicha cantidad, y  en las cos­
tas causadas: en cuya consecuencia el Sr. D . Jo se f Barragan y Garba- 
llar , juez segundo de primera instancia de Sevilla  , mandó se llevasi 
a debido efecto , y  se borrase el artículo denunciado.
— D . Constantino V iceré  denunció al Sr. D . R od rigo  A ra n d a , alca! 
de constitucional de esta M . H . v i l la ,  un artículo inserto en el núme­
ro Ó2 del Universal com o injurioso á su persona.

A  su consecuencia se procedió al sorteo de los nueve jueces qui 
aebian ver dicho escrito , y  salieron los Sres. siguientes:

D . Casimiro M artin , D . Jo sc f  A ntonio P o n zo a , D . Jo se f Bardo,  ̂
Marques de T orrenu eva, D . A n iceto  L izan a, D . Andrés A lc o n , Don 
Santiago D e lg ad o , D . Pedro A lv a ro  D e lg ad o , D . Jo se f R iv e s  Qíie* ben 
ralto. ^

R eu nido el jurado, y  habida la conferencia, se declaró por unani- vos 
midad no haber lugar á la form ación de causa. cho
~  D . Lorenzo Fernandez de la Reguera , teniente del regimiento in- Fac 
fantería de C órdoba, en nombre del regimiento de línea de Aragón 6 
denuncio al Exem o, Sr. marques de Sta. C ru z , alcalde primero consti—««fab' 
tucional de esta M . H . v illa , un artículo inserto en el núm. 6 7  del In- eos- 
dependiente por varias expresiones injuriosas á dicho regimiento d; 7 
A ragón . En su vista se procedió al sorteo de.los nueve jueces de hecha Vio» 
que debían declarar si habia ó no lugar á la formación de causa, y sa- les, 
lieron ios Sres. siguientes: .etr.j

D . Juan  P a z , D . Isidro M erin o , D . Felipe López V a l demoros, .pio< 
D . Joaquin Huerta C eva llo s, D . A n ton io  M aría E spejo , D . Valentín dcsj 
de N ic o lá s , D . Ju an  Fernandez Casariego, D . Juan  Pablo Pascual, ,
D . M artin M iguel de G oicochca. c!o

R eu nido el ju rado , y  habida la oonferencia, se declaró por unan.!- qu« 
niidad no haber lugar á la formación de causa. me

A N U N C IO S .

P or providencia del expresado señor juez y  citada escribanía se lia 
mandado sacar á pública subasta una casa sita en esta corte, calle del 
A v e  M aría , núm. 5 , manz. 3 4 ,  que tiene de sitio 39 0 4 -| p ie s , tasa­
da en 5 0 ,5 3 0  rs. vn. Quien quisiere hacer postura acudirá ante dicho 
señor y  citada escribanía dentro de 1 5  d ia s , contados desde el 26 di 
M arzo ú ltim o , que se adm itirá la que se hiciere en moneda metálica, 
siendo arreglada.

Se han extraviado de la  casa, del Sr. D . Buenaventura Piñeiro en 
tiernpo de la dominación francesa entre otros papeles el privilegio de 
un juro en alcabalas de M adrid de 2 6 ,2 5 0  mrs. en cabeza de Melchor 
Calderón.— Otro en alcabalas dé Olmedo de 5 2 ,6 16  mrs. en cabeza del 
m ism o. La persona en cuyo poder se hallen se servirá entregarlos en I* 
casa de dicho señor en esta corte , calle ancha de S. Bernardo , núme- 
ro 3 , y  se agradecerá.

Habiéndose extraviado con m otivo de la invasión de los franceses el 
privilegio original de un juro situado en el alm ojarifazgo m ayor de Sá ' 
v illa  á finca de 1 7 4  cuentos y  700Q  mrs. por privilegio á nombre de 
Ju an  G allard o  de Céspedes de un cuento 5 6 5 ,0 8 0  mrs. de p rin c ip a l, f  
7 8 2 5 4  de renta cada añ o , se suplica á la persona en cuyo poder se ha^le 
se sirva entregarlo á D . Francisco Jav ie r de A ch ú tegu i, que v ive  en 1̂  
calle de los G ita n o s , núm. 1 1 , cuarto prin cipal, en que recibirá merced.

Dictam en sobre los diezmos por D . A n ton io  Jo se f R u iz  de P a ­
drón. Se hallará en la librería de M iy a r , y  en Cádiz en la de Zaragoza 
á 1 2 cuartos.

M odo de extinguir la deuda pública, exim iendo á la N ación de to ' 
da clase de contribuciones por espacio de 1 0  añ o s, por D . Ju an  A lv a -  
rez G u erra : quinta edición. Se hallará en la librería de M iy a r , y 
Cádiz en la de Zaragoza  ̂ á l o  rs.

es;

EN LA IMPRENTA NACIONAL

Ayuntamiento de Madrid




